
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00116.  

 

Incorpórese al expediente, la comunicación proveniente de la Secretaría de 

Gobierno y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

Ahora bien, en aras de continuar con el trámite, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 13 de la Ley 1564 de 2012 en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso se inadmite la anterior demanda para que dentro del 

término de cinco (5) días y so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes 

irregularidades: 

 

1. Dirija la demanda contra los herederos indeterminados de Cesar Ruiz Castro 

(q.e.p.d.), quien figura en el certificado especial de pertenencia como titular del 

derecho real de dominio, así mismo, deberá adecuarse el poder.  

 

2. De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 82 del C.G.P., indique 

en el encabezado de la demanda el número de identificación de los demandados.  

 

3. Amplíe los fundamentos fácticos del escrito de demanda señalando de forma 

precisa las circunstancias en que el demandado entró a poseer el bien objeto de 

usucapión y los actos de posesión ejercidos.  

 

4. En los hechos de la demanda identifique de forma precisa el predio objeto de 

litigio de acuerdo a sus linderos según lo previsto en el artículo 83 del estatuto 

procesal.  

 

5. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 212 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 indique la dirección física y el canal digital 

para efectos de notificación a los testigos reseñados en el acápite de pruebas.  

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 



 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que trata 

la legislación en cita.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 98 de 7 de septiembre de 2022. 
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